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El articulo 3 de la ley 1562 de 2012 define el accidente de trabajo como un suceso repentino 

que sobrevenga  por causa o con ocasión del trabajo y que produce en el trabajador una 

lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte

QUE ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO 



Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, 

o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de 

trabajo. 

QUE ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO 



Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los 

trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el 

transporte lo suministre el empleador

QUE ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO 



También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical 

aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en 

cumplimiento de dicha función.

QUE ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO 



De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades 

recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o 

de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servidos temporales que se 

encuentren en misión.

QUE ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO 



Resolución 1401 de 2007 Articulo 3.

Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos 

largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo 

y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas 

de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la 

agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva

QUE ES UN ACCIDENTE DE TRABAJO GRAVE 



PORQUE OCURREN LOS ACCIDENTES

Los accidentes ocurren porque tomamos decisiones equivocadas frente a la identificación del peligro y 

la administración del riesgo.

La mayoría de los accidentes ocurren porque realizamos actos inseguros o nos enfrentamos a 

condiciones inseguras que no identificamos.



QUE ES UN ACTO INSEGURO

Es la acción u omisión del trabajador que origina un riesgo contra su seguridad y la de sus 

compañeros, cuando se aleja del cumplimiento de un estándar, una norma o un procedimiento.

Los actos inseguros constituyen el factor humano más importante que causa los accidentes en el 

ámbito laboral. Un gran número de estudios consideran que entre el 80 y el 90% de los accidentes 

laborales tienen su origen en actos de esta índole.

https://www.isotools.org/2019/08/23/accidentes-incidentes-en-los-sistemas-de-gestion-sst/?__hstc=175530173.ffe61691b5d577dcd136c35bbc6bb4ca.1630241257723.1630241257723.1630241257723.1&__hssc=175530173.1.1630241257723&__hsfp=1768797931




DISTRIBUCION DE LAS ESTADISTICAS 4%

96%

El 96% de los accidentes ocurren por las 

Actitudes y comportamientos de las 

personas, partiendo de la base que 

actuamos movidos por las emociones y los 

sentimientos.

El 4% por factores diversos



PELIGRO

Situación o fuente con suficiente  potencial para provocar daños (pérdidas) humanas y/ o 

ambientales y/ o materiales

Medida de las pérdidas, en términos de la probabilidad de ocurrencia de un evento (frecuencia) y 

severidad de las pérdidas (consecuencias)

RIESGO

Peligro  → evento   → daños

Ocurrencia (evento) vs. Severidad (daños) = Riesgo

Identificamos Peligros → Evaluamos Riesgos.

INTERRELACION



PORQUE OCURREN LOS ACCIDENTES

Toda pérdida real o potencial es precedida de un cierto número 

de desviaciones basadas en actitudes y comportamientos

Existe una relación probable que demuestra la dependencia 

entre pérdidas y desviaciones.

Las decisiones que tomamos marcan nuestro días a día, es 

necesario salir del automático y actuar con conciencia de lo que 

estamos haciendo. 



Como hacemos las cosas tradicionalmente no tenemos en 

cuenta cómo percibimos, interpretamos o respondemos a los 

riesgos  en tiempo real, en circunstancias reales, porque 

estamos actuando en AUTOMATICO.

Necesitamos:

PARAR

PENSAR LO QUE VAMOS A HACER Y

DESPUES PENSAR CON CABEZA FRIA COMO VAMOS A 

PROCEDER



Del reporte adecuado y oportuno de los accidentes, depende que la ARL brinde la atención 

requerida y la cobertura de las prestaciones asistenciales y económicas, que se deriven de 

estos accidentes..

1. Reporte el accidente inmediatamente ocurra a su jefe inmediato, si hubo testigos del 

accidente de lo a conocer

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE



Cuando reporte el accidente a su jefe inmediato trate de describir claramente

1. Que actividad estaba ejecutando

2. Como lo estaba haciendo

3. Que herramientas, equipos tenia cerca

4. Como ocurrió el accidente

5. Porque cree usted que ocurrió

6. Entregue información que permita hacer una buena investigación

7. Si es posible acompañe la investigación

8. Contribuya a la identificación dela causa raíz

9. Participe de los planes de acción para evitar que el accidente vuelva a ocurrir

10.Haga seguimiento a las acciones que la empresa tome, acompañe el proceso y si tiene

comentarios hágalos saber, siempre contribuyendo a la mejora del proceso y a que el

accidente no se vaya a repetir con uno de sus compañeros.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE



1. El trabajador o estudiante accidentado debe recibir oportunamente la atención necesaria, si 

esta en condiciones diríjase a que le presten los primeros auxilios de la institución o acuda a 

un brigadista.

2. Reporte el evento al área de Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de las 24 horas 

siguientes. En lo posible hágalo inmediatamente, recuerde que de la pronta acción en su 

atención y en la investigación del evento se podrán tomar acciones correctivas que eviten 

que el accidente vuelva a ocurrir

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE



Todo accidente de trabajo o enfermedad laboral que ocurra en una empresa, deberá ser

informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y a

la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de

ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE



RECUERDE QUE DEL REPORTE OPORTUNO Y ADECUADO DEL 

ACCIDENTE LA  ARL PODRA BRINDARLE LA ATENCION REQUERIDA 

Y LA COBERTURA DE LAS PRESTACIONES ASISTENCIALES QUE SE 

DERIVEN DEL EVETO.

PARALELAMENTE LA EMPRESA PODRA TOMAR ACCIONES 

CORRECTIVAS QUE EVITEN QUE EL EVENTO SE VUELVA  A 

PRESENTAR EN OTRA PERSONA.



BIBLIOGRAFIA

1

2

3

4

“Value-Based Safety Process” Terry E. McSween, Ph.D.

Ley 1562 de 2012

Resolución 1401 de 2007

Decreto 10 72 de 2015



PREGUNTAS

1

2

3

Pregunta 1

Pregunta 2

Pregunta 3



RECUERDA QUE POSITIVA 

TIENE PARA TI 

www.posipedia.com.co

         

      

          

        

              
        

     

        

      
      
         

         

                  

                

               




